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Sevilla, 5 de diciembre de 2005.- El Delegado, Francisco Obregón Rojano.

RESOLUCION de 10 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la denegación de ayudas para la modernización
y fomento de la artesanía andaluza, correspondientes
al ejercicio 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza, esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 10 de enero
de 2006 de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
denegación de ayudas para la Modernización y Fomento de
la Artesanía Andaluza, solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de enero de 2006.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 10 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de las solicitudes
presentadas al amparo de la normativa reguladora de
las ayudas para la Modernización y Fomento de la
Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 10 de enero
de 2006, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa
reguladora de las ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
Anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo día de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.
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Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de enero de 2006.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 17 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de las solicitudes
presentadas al amparo de la normativa reguladora de
las ayudas para la Modernización y Fomento de la
Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 17 de enero
de 2006, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa
reguladora de las ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo día de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de enero de 2006.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 18 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la denegación de ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza, correspondientes
al ejercicio 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza, esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 18 de enero
de 2006 de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
denegación de ayudas para la Modernización y Fomento de
la Artesanía Andaluza, solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de enero de 2006.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 12 de enero de 2006, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita (gasóleo agrícola).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 8 de
la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad publi-
citaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, procede
anunciar que la relación de las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden de 27 de enero de 2005, por la que
se establecen normas para la aplicación de las ayudas previstas
en la Orden APA 4398/2004, por la que se establece el régi-
men temporal de ayudas del sector agrario, para el mante-
nimiento de la competitividad de la actividad agraria, acogidas
al régimen de mínimis (gasóleo agrícola), estarán expuestas
en el tablón de anuncios de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Agricultura y Pesca y de sus respectivas
Oficinas Comarcales Agrarias, a partir del día siguiente a la
fecha de publicación de la presente Resolución y durante el
plazo de 15 días.

Asimismo, y a los efectos de los artículos 60 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente se notifica a las personas
interesadas la resolución de las solicitudes presentadas al
amparo de la citada Orden, haciéndose constar que podrán
acceder al texto íntegro del acto en las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Agricultura y Pesca correspondientes.

Sevilla, 12 de enero de 2006.- El Director General,
Manuel Sánchez Jurado.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el Procedimiento Abre-
viado núm. 576/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 576/2005, interpuesto por don Luis Núñez del Nido
contra la publicación del listado con carácter definitivo de los
aspirantes exentos de realización de la prueba objetiva, prevista
en la oferta de empleo para la cobertura de puestos de Técnicos
de Gestión Administrativa, especialidad Administración Gene-
ral, publicado por el Delegado Provincial de Salud de Sevilla
con fecha 2 de marzo de 2005,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
BOJA y emplazar a cuantos resulten interesados para que
puedan comparecer y personarse en Autos ante el Juzgado


